
CONSTANCIA SECRETARIAL: Hoy 10 de septiembre de 2020 paso a Despacho 

de la señora el presente proceso para resolver sobre su trámite. 

 

Según información suministrada desde la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

(Patricia Arango) existen seis consignaciones realizadas por Corpocaldas el 11 de 

diciembre de 2019, por valor cada una de $803.066,00, para un total de 

$4’819.396,00, en las cuales se identificaron las partes de este proceso pero el 

radicado no coincide, toda vez que se indicó 17001400300820190067500. 

 

 

DIANA ESTEFANÍA GALLEGO TORRES 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

RADICADO  2019-675 
PROCESO  EJECUTIVO 
DEMANDANTE FUNDACIÓN FESCO  NIT. 890.807.284-9 
DEMANDADO FUNDACIÓN CERRO BRAVO NIT. 810.001.449-6 
 
 
En atención a solicitud radicada el 2 de los corrientes se ordena oficiar al pagador 

de Corpocaldas, o quien haga sus veces, a fin de aclarar si las consignaciones 

realizadas el 11 de diciembre de 2019, por valor cada una de $803.066,00, fueron 

hechas a órdenes de este juzgado y para el proceso de la referencia. En tal caso 

para que haga las respectivas correcciones. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
 

BGR 


